
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 154562

Número de orden de compra a modificar: 33123

Entidad compradora: FUERZA AÉREA COLOMBIANA - DIRECCIÓN LOGÍSTICA 
AERONAUTICA

Nombre del solicitante: Karol Lizzett Silva Ortiz

Proveedor: Organización Terpel S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2020-07-15 17:23:34

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2020-07-30 2020-09-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

30684 FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA - DILOA

VF-1-2018-083214 VF 1-2018-083214

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia 
Villavicencio

1.0 Peso (COP) 782875536.24 VF-1-2018-
083214

782875536.24

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia 
Barranquilla

1.0 Peso (COP) 615860174.03 VF-1-2018-
083214

615860174.03

3 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia Cali

1.0 Peso (COP) 548807154.02 VF-1-2018-
083214

548807154.02

4 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia 
Bogotá

1.0 Peso (COP) 5406276178.88 VF-1-2018-
083214

5406276178.88

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

se solicita ampliar el plazo de ejecución de la orden de compra 33123 para la vigencia 2020, extendiendo hasta el 30 de septiembre 
del presente año o hasta agotar los recursos, lo que primero suceda, celebrado con la compañía Terpel S.A

________________________ ________________________

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Juan Manuel Botero Ocampo

10.275.25794.391.822

Cr Jorge Orlando Espinosa G.



                        

                                                                                             

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS”
Línea Anticorrupción Fuerza Aérea Colombiana 321 430 8489 
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**FAC-S-2020-081101-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-081101-CI del 15 de julio de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-JELOG-
DILOA

Señora Coronel
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO 
Director Compras Públicas FAC 

Asunto: Solicitud modificación orden de compra 33123

En referencia a Orden de Compra No. 33123 celebrada con la Organización  Terpel S.A, cuyo 
objeto es el suministro de combustible terrestre, me permito enviar a la señora Coronel Director 
Compras Públicas FAC los respectivos documentos  para dar tramite de modificación por 
ampliación de tiempo de ejecución para la vigencia 2020, extendiendo hasta el 30 de 
septiembre del presente año o hasta agotar los recursos, lo que primero suceda.

• No FAC-S-2020-011645-CE del 7 de julio de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA-CAF-JELOGDILOA-SUCOM-ASEC Solicitud extensión tiempo de ejecución 
orden de compra No. 33123

• Oficio respuesta  Organización Terpel S.A Solicitud extensión tiempo de ejecución orden 
de compra No. 33123

• Oficio No FAC-S-2020-081116-CI del 13 de julio de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA-CAF-JELOGDILOA-SUCOM-ASEC Concepto de viabilidad extensión de tiempo

Coronel JORGE ORLANDO ESPINOSA GARCIA
Director Logística Aeronáutica
                   
        

FAC-S-2020-081101-CI

http://www.fac.mil.co/


                        

                                                                                             

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS”

Línea Anticorrupción Fuerza Aérea Colombiana 321 430 8489 
Carrera 54 No. 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800  Bogotá,, Colombia. 
www.fac.mil.co

**FAC-S-2020-011645-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 1, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-011645-CE del 7 de julio de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-JELOG-
DILOA-SUCOM-ASEC

Señor Señor
JUAN MANUEL BOTERO OCAMPO 

Representante Legal Suplente Organización Terpel
Cra.7 No. 75-51 Piso 8 al 13

Bogotá, D.C.
  

Contraseña:Af5F3v1F9E

Asunto: Solicitud extensión tiempo de ejecución orden de compra No. 33123

En referencia a Orden de Compra No. 33123 cuyo objeto es el suministro de combustible 
terrestre, me permito solicitar al señor Representante Legal de la compañía Terpel S.A. se 
acepte la extensión del tiempo de ejecución del contrato en mención hasta el 30 de septiembre 
del presente año o hasta agotar los recursos lo que primero suceda.

Lo anterior, teniendo en cuenta que aún se tiene un saldo de $1.075.171.348 que nos alcanza 
para cubrir las necesidades hasta el mes de septiembre.   

Mayor LEIDY JOHANNA LEMUS CORTES
Jefe Área Seguimiento Y Control  
                   

Elaboró MY. LEMUS CORTES / ASEC     Aprobó MY. LEMUS CORTES / ASEC

FAC-S-2020-011645-CE

http://www.fac.mil.co/


 

                  
 

 Carrera 7 No.75 - 51 – Teléfono 6543030 – Bogotá Colombia 

830.095.213-0 
 
 
Bogotá DC, julio 07 de 2020 
 
 
Señores 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
Atn. Capitán LEIDY JOHANA LEMUS CORTES 
Jefe Área Seguimiento y Control 
Bogotá D.C. 

 
 
Ref: Solicitud extensión tiempo de ejecución orden de compra No. 33123 
 
 
Respetados señores: 
 
 
Por medio de la presente confirmamos la viabilidad de realizar la extensión tiempo de ejecución orden de compra No. 
33123 hasta el 30 de septiembre del presente año o hasta agotar los recursos del saldo correspondiente a la misma. 
Quedamos atentos a la modificación de la Orden de Compra en Colombia Compra Eficiente, acorde a la extensión de 
tempo.  
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Nombre del proponente   : ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
N.I.T      : 830.095.213-0 
E-mail      : Juan.Botero@terpel.com 
Dirección de correspondencia       : Carrera 7 # 75 - 51 
Ciudad      : Bogotá 
PBX       : 6543030                             
Fax       : 6543031 
Nombre del Apoderado General   Juan Manuel Botero Ocampo  
                              C.C. 10.275.157 de Manizales Caldas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________________                          

Juan Manuel Botero Ocampo 
C.C. 10.275.157 Expedida en Manizales Caldas 
APODERADO GENERAL ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A.   



                        

                                                                                             

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS”
Línea Anticorrupción Fuerza Aérea Colombiana 321 430 8489 
Carrera 54 No. 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800  Bogotá,, Colombia. 
www.fac.mil.co

**FAC-S-2020-081116-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-081116-CI del 13 de julio de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-JELOG-
DILOA-SUCOM-ASEC

Señor Coronel
JORGE ORLANDO ESPINOSA GARCIA 
Director Logística Aeronáutica
 

Asunto: Concepto de viabilidad extensión de tiempo

Me permito enviar al señor Coronel Director Logística Aeronáutica, el concepto de viabilidad 
para dar tramite de modificación por ampliación tiempo de ejecución de la orden de compra 
33123 para la vigencia 2020, extendiendo hasta el 30 de septiembre del presente año o hasta 
agotar los recursos, lo que primero suceda, celebrado con la compañía Terpel S.A, así:

Concepto Técnico:

No se generan cambios en los parámetros técnicos del contrato por la extensión de tiempo, así 
mismo, el proveedor cuenta con la capacidad para suministrar combustible en los puntos 
requeridos y bajo las características especificadas, prueba de ellos es que a la fecha no se ha 
presentado incumplimientos por parte del mismo. 

Concepto Económico:

Es viable dado que no se afecta el valor del contrato ni las condiciones de pago.

La anterior solicitud obedece a que a la fecha se tiene un saldo de $1.075.171.348 que nos 
alcanza a cubrir las necesidades hasta el mes de septiembre, fecha para la cual se proyecta 
celebrar contrato para lo que queda de la vigencia 2020 y 2021. 

FAC-S-2020-081116-CI

http://www.fac.mil.co/


“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS”
Línea Anticorrupción Fuerza Aérea Colombiana 321 430 8489 
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Mayor LEIDY JOHANNA LEMUS CORTES
Jefe Área Seguimiento Y Control
                   
        

Elaboró AT. MONTOYA VARGAS / ASEC Revisó: MY. LEMUS CORTES / ASEC  Aprobó TC. GUTIERREZ SUAREZ / SUCOM

FAC-S-2020-081116-CI

http://www.fac.mil.co/

